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t determine .. 
t Arto. 4Q-EI Ejecutivo reglamentará esta 

ley oyendo a las Asociaciones GanaderDB 
legalmente establecidas o que se eatablez· 
can en la Rep1'.iblica, quedando autorizado 
para dictar las seguridades fronterizas ne· 

2 cesarias para evitar el contrabando de ga• 
nado, sin impedir Ja circulación de éste en 

2 el territorio nacional. 
2 Arto. 50 - Deróganse cualquier otra ·ley 

existente y ros reglamentos sobre la mate· 
ria. '-

Arto. 69-Esta ley empezará a regir aes· 
3 de su publicación en 1La Gaceta., Diario 

Oficial. · · 
Dado en el Salón de Sesiones de la Asam· 

4 blea Nacional Constituyente.-Msnagua, D: ! N. 21 de Diciembre de 1950. - Luis A. So • 
4 moza, l'residente.-J. J. Sánchez, Secreta. 
4 rio.~Manuel F. Zurita, Secretario.-Un 

Sello. 
5 Por Tanto: Ejecütese.- Casa Presiden· 
5 cial. - MsnPgua, U. N., veintidos de Dici•m· 
1 brP de mil novecientos cincuenta. A. S0-
8 MOZA, Presidente. Enrique F. Sáochez, 
8 Mimstro de Est•dn PD el De•pacho de Agri-
8 cultura y Trabejo. - Un Sello. 
8 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Asamblea Nacional Constituyente Que la Asamblea Nacional Constituyente, 

=';....,.;·====·======·~=-=~! ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 35 
La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua· en Funciones de 

Cuerpo Legislativo Ordinario, 
Decreta: 

Arto. lQ- Queda terminantemente prohi 
bida la exportación de vacas, vaquillas y 
también terneros menores de dos años cua· 
Jesquiera que sean su raza y condiciones de 
de gordura, Queda también prohibida la 
exportación de novillos cuyo mlnimo de pe· 
so en el puerto de embarque o aduana fron· 
teriza sea menor de trescientos kilogramos. 

Arto. 29 -Toda infracción del articulo an· 
terior será penado con el decomiso del ga· 
nado que se intente exportar o con una 
multa de doscientos córdobas por cada ca· 
beza que hubiese sido exportada clandesti· 
nameote. · 

Decreto No. 31 
La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua, en funciones de 

Cuerpo Legislativo Ordinario, 
. Decreta: 

Arto. 1 o -Autorizase al Poder Efecutivo 
para que por medio del Administrador Ge· 
neral del Ferrocarril del Pacifico de Nicara· 
gua, a nombre y representación de la antes 
expresada Empresa, venda al Banco Nado· 
nal de Nicaragua el lote de terreno donde 
actualmente se encuentran construidas 1.as 
bodegas del expresado Banco y cuyas di
mensiones y linderos son los siguientes: al 
norte, línea férrea de por medio, terrenos 
del Ferrocarril; sur, predios del doctor Hi· 
dalgo, Andrés Zúniga y Urtecho, Dionisia 
Estrada y Toribio Vitlalobos o Calle de por 
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medio; oriente, los de Marcelino Cano y un! Comuniquese.-Casa Presidencial.-M~· 
senor Lechado, 5a. Avenida Este en medio;' nagua, D.N., 10 de Mayo de 1950.-SOMO· 
y occidente, 4a. Avenida en medio, Colegio ZA.-El Ministro· de la Gobernación, M. 
de la Asunción. Este lote mide cuarenta y Salmerón. 
un metros noventa y nueve cenl!metros en 1 -===============-
su lindero oriental; cuarenta y dos metros y 1 Hacienda '/ Cr6dllo Público 
cuarenta y dos centlmetros en su lindero -=====,;.,..=~~=======~ 
occidental; ochenta y cuaíro metros noventa No. 4 
y un centlmetros en su lindero norte; y El Presidente de la República, 
ochenta y tres metros y dos mil veinte cen· En uso de sus facultades, 
timetros cuadrados; debiendo ser el precio Decreta: 
de la venta, la cantidad de Doscientos Vein· Unico:-Modificar el Decreto Ejecutivo 
ticinco Mil Córdobas. No. 3 fechado el 2 de Diciembre de 1950 

Arto. 2o.-Et presente decreto comenza- relativo a Ja emisión de 3.000,000 de Tim
rá a regir desde eJ dia de su publicación en bres de Licores, en el capítulo de las leyen
•La Gaceta., Diario Oficial. das que serán como sigue: e Timbres de Li-

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam· cores• •Ley 10 de Julio de 1948., las des· 
blea Nacional Constituyente. -Managua, criptivas de su valor y la cifra cl951• colo-
0. N., Diciembre 6, l 950.-(f) M. f. zurita. cada en la parte superior del Escudo de Ni-
Presidente.-J. Morales Marenco, Secreta· caoi'ct~· en Managua, D. N., Casa Presiden· 
rio.-Oustavo Manzanares, Secretario. cial, a los nueve días del mes de Diciembre 

Por Tanto: Ejecútese.~- Casa Presiden· de mil novecientos cincuenla.-A. SOMO
cial.-;-Manag.ua, O. _N., siete-de Diciembre ZA.-EI Secretario de Estado en el Despa
de mil novecientos cmcuenta.-A. SOMOZA. cho de Hacienda y Crédito Público Rafael 
(Aquí el gran sello de la Nación).-EI Se- A Huezo - ' 
cretario de Estado en el Despacho de fo· · · _ · 
ment? y Obras Públi~a~, C: Lacáyo fiallos. No. 113. 
(Aqu1 el sello del Ministerio de fomento Y El Presidente de fa República 
Anexos). Acuerda: ' 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaol6n 1 Anexoe 

Hacer los siguientes nombramientos de 
Inspectores de Zafra, adscritos a la Direc· 
ción de Ingresos, en el Ingenio de San An
tonio, en el Departamento de Chinandega, a 
partir del día 8 de Diciembre en curso, así: 

= Don César Ocón y don Salvador Callejas 
No. 1110 Baca, Los nombrados tomarán posesión 

El Presidente de la República, de sus cargos ante la autoridad correspon-
Vista Ja solicitud del senor juan Oómez, diente Y devengarán el sueldo mensual de · 

mayo~ de edad, casado, negociante, domici- Ciento. Ochenticinco Córdobas (($ 185.00) 
liado en Bluefields, y natural de Cantón, cada uno, los que se tomarán de la Partida 
China; relativa a que se Je el<lienda Carla de respectiva que senala el Presupuesto Oene
Nacionalización de la República de Nicaia- ral de Oa~tos. · . . . 

Comumquese.-Casa Pres1denc1al.-'--Ma-gua. 
Considerando: nagua, D. N., Diciembre 6/50 (f)-SOMOZA. 

(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en Que el peticionario llenó los requisitos de el Despacho de Hacienda y Crédito Público. ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad china, al manifestar su deseo de No. 112 
adoptar Ja nicaragüense y justificando su re· El Presidente de la Reptíblica, 
sidencia en Nicaragua desde hace más de Acuerda: 
cuarenta anos, dedicado a sus negocios, asl . Nombrar a~partir del dla primero de Di· 
como su buena conduct9 ( • c1embre en curso, a la sefiorita Ana Gonzá-

.> lez, como Mecanógrafa Archivera de Ja Ofi-
Por Tam : cina de Inquilinato, adscrita a1 Ministerio 

De conformidad con los Arios. 16, ordi- de Hacienda y Crédito Público, en Jugar de 
nal 1) y 182, ordinal 10) de la Constitución, la sel\ora Esperanza Jarquin, que renunció, 
y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder La nombrada tomará posesión de su car-
Ejecutivo, · go ante la autoridad correspondiente, deven· 

Acuerda: gando el sueldo que para este cargo asigna 
el Presupuesto General de Gastos. Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· . Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma. ción Nicaragüense. al senor juan Oómez, o N o· · b 

d l.d d "d d 1 .1. .6 nagua, • .• 1c1em re 19de1950. (fle ca 1 a es conoct as, Y ar e ~er!J 1cac1 n SOMOZA. (f) ·Rafael A. Huezo, Ministro 
de este acuerdo para que le snva de sufi· de Estado en el Despacho de Hacienda y Cré-
ciente atestado. - . dlto Plíhüco. 

l 
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" BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 

DEPARTAMfNTO Df EMtSlON 

BALANCE CONDENSADO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1950 
--· = 

ACTIVO 

Fondas DltponlblH 

f{)ndo de Nivelación de Cambios 
OJros fondos 
Ül'{)Y Divisas en el Exterior en Oarantfa 

de Préstamos con Bancos Extranieros 
co1ocac1on11 

'Rtdcscuentos y Descuentos 
JPréetamos 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nic. 
Ce11lflcados del Tesoro·Nacional 
Em~ión fiduciari~ 
01ra!I Colocaciones 

Dtra• ·cuenta• del A.ctlvo 
''n'l:tteses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
l>il. Cambiarias-Ley 1 l/8/50: 

Total del Acti"" Realizable 
Dtrav Cuenta• del Debe 

Castos Generales y de Administraciór, 
Oaó!O• Pagados por Adelantado 
!Qaatossobrecompras y embarques de oro 
Jatereses·Pagados 
Cotniiiones Pagadas 
Servi.c:io de Intereses 

TOTAL , 
Cuentas dt Ordtn Deudoras 

TOTAL OeNeaAL 

4 3,o41,444.34 
102,720.89 

----'-

4 32,467,679,85 
10,818,946.19 
11,162,500.00. 
27,750,605.91 
4,223,44UJ6 

7,272.14 

4 444,164.03 
27,028.01 

518,344.24 

4 309,805.99 
173,683.54 
27,683.97 

188,!!al.30 

0CTAVIO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Vice-Contador. 

PASIVO 

4 3,144,165.21 

13,784,941.10. 

86,430,448.15 

989,536.28 
ci 104,349;o90.76 

700,004.80 
~ 105;049,095.56 

154,451,538.04 
~ 259,500,633.~ 

Blllelll J Depósitos 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros DepósUos 

Otr11 Cuentas dtl P••ivo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de .Nicaragua 
Intereses por Pagar 
lnrereses en Suspenao 

Tflal dd Pasivo Exigibl• 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados \ 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Oanados en Suspenso 

ll•~lrVH 

Pondo de R .. ena Legal 

• TOTAL• 
Cuentas dt Ordtn Acretdoras 

TOTAL GENERAL 

Managua, D.N .. 7 de Diciembre de 1950. 

· BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión 

f 

LEON DE BAYLE, 
Oercnte.Qeneral, 

·,. 

,,. 

. 4 53,765,101.90 
24,940,877.02 

4 

4 

6,814. 705.18 

362,()61.38 
2,442,213.97 

13,634,375.00 
-
37,130.70 

933,890.47 
87,983.30 

208.70 
19,054.17 
10,893.77 

' 4 ~5.520,684.l!l 

1 ... > 
. i ~' 

'> 
. 16,476,3lÍl.OS . & 

4 101,997,665.15 ~ 

:! 1~ o ~<t 
1,052,030.41 .~ 1~: 
2,000,000.00 

4 105,o49,095.56 
· 154,451,53804 

4 259.500,633.60 

• 
:~· . . , 

L. A. MOLIERÍ, 
Ocrcntc. 

"' 
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Eduoaci6n Plibllca 

' Ng 556 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, 'O. N., 15 de Diciembre de 1950.
SOMOZA.-El Ministro de Educación Pú· 
blica, Emilio Lacayo. 

to.-Conceder un mes-de permiso con Ng 564 
goce de sueldo Integro, a la señora Rosibel El Presidente de la Repliblica, 
Larios de Barrantes, Profesora de la Escue- At>uerda: 
la Superior de Varones •República de Ve- 1<>.-Cancelar el nombramiento de la se· 
nezuela• de esta ciudad, Departamento de ñorita Maria H. Palacios del cargo de Di· 
Managua, de conformidad con dictamen del rectora y Profesora de la Escuela Mixta Ru
Consejo Técnico, fecha 12 de Diciembre co- ral del Carmen No. 2 Departamento de Ora· 
rriente. nada, por abandono del cargo. 

2o. - Anexar el grado que deja vacante la 2o.-Cancelar el nombramiento del ~ef\or 
senara Larios de Barrantes, por el tiempo José Núftez del cargo de Profesor de la Es
que dure el permiso, al Director de la Es- cuela Superior de Varones de Nandaime, 
cuela, seftor César A. Núñez, con el 50% por abandono del cargo. 
de ley. · 3o.-Nombrar .a la sefiorita Auxiliadora 

3o.-Este acuerdo surte efectos legales a Rivera (ME. Elem.) Profesora de la Escuela 
partir del 15 de Diciembre en curso. Superior de Nifias de Nandaíme, por razo· 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma nes del buen servicio. 
nagua, D.N., 13 de Diciembre de 1950.- Ao.-Cancelar el nombramiento de la se
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú· ftori!a Auxiliadora Rivera del cargo de Pro. 
blica, Emilio Lacayo. fesora de la Escuela Elemental Mixta Bo. 

Jalteva de la ciudad de Granada, por haber 
pasado a otro puesto. Ng 563 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

. "" 5o.-Nombrar a la seftorita Sara Peralta, 

lo.-Nombra.r al Br. Santiago Oómez 
Méndez, Profesor de la Escuela Superior de 
Varones •José de San Martin>, de la ciudad 
de jinotepe, Departamento de Carazo, en 
lugar del seftor Orlando Rojas, que renun
ció. 

2o.-EJ nuevo nombrado tomará pose
sión de su cargo en la Jefaturá Polltica. del 
Departamento y devengará el sueldo men
sual de Ciento Veinticinco Córdobas .•.. 
(Ci: 125.00) que se tomarán dP.l Tltufo IX, 
Capitulo VIII, del Presupuesto General de 
Castos vigente. 
. 3o.-Este acuerdo surte efectos legales a 
partir del 19 de Diciembre corrie.nte. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 15 de Diciembre de 1950.
SOMOZA.--El Ministro de Educación Pú
blica, Emilio Lacayo. 

Ng 562 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-J"rasladar la Escuela Mixta Rural\-IA. 

Buena Vista, Departamento• de: Madriz, al 
Valle de El Angel, dejando siempre como 
Di'rectora y Profesora a la sef\orita Lizarda 
Cáceres de Padilla. 

2o. - La nombrada tomará posesión. de 
su cargo en la jefatura Política del Depar
tamento y devengará el sueldo mensual de: 
Ciento Veinticinco Córdobas (($: 125.00). 
que se lomará del Título IX, Capítulo XI del 
Presupuesto General de Gastos vigente .. 

3o.-EI presente· acuerdo· surtirá efectos 
legales' a partir del 19 4e _Ener9 1:1róxim9~ • 

Profesora de la Escuela Graduada No. 1 de 
la ciudad de Granada, en lugar de la sefto
rila Angela Obando a quien se rinden- las 
gracias por los servicios prestados. 

60.-Permutar en sus respectivos cargos 
a las seftorilas Socorro Oarcla (MEP) y Au
rora Garcla (MEP), Profesoras del Colegio 
Granada y seftora Amanda de Lóp_l:Z (ME. 
Elem.) y seftorita Rosa Emilia Rivas (MEP), 
Profesoras de la Escuela Graduada de Va
rones No. 2 de la ciudad de Granada, res· 
pectivamente. 

7o.-Las nombradas lomarán posesión de 
sus respectivos cargos en la jefatura Políii· 
ca del Departamento y devengarán el suel
do mensual de: Ciento Veinticinco Córdo
bas (<1: 125.00) cadá una, que se tomará del 
Titulo IX, Capitulo VIII y IX, del Presupues 
to General de Gastos vigente; y el presente 
acuerdo surtirá efectos legales ·a partir del 
19 de Diciembre corriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 15 de Diciembre de 1950.
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Emilio Lacayo. 

No 99 
Emilio Lacayo . Lacayo, Ministro de Edu

cación Pública, en representación del Go
bierno por una parte y el Dr. Benj'amín Ar
güello por otra, han convenido en el si-. 
guiente contrato: 

1 
El Dr. Argüello se compromete a impri· 

mir Un Mil Quinientos (1,500.00) ejemplares 
del librq •Oeometria Plana y del Espacio y 
Trig~mom~tria> Curs9 Superior del cual e& 
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autor, la edición será a dos volúmenes, ta
mafío 1/16, a dos colores, con carátulas de 
cartón Duplex y debidamente encuaderna· 
dos con grapa de alambre. . 

11 
El Ooblerno pagará al Dr. Argilello, la 

llllrna de Ocho Mil Doscientos Córdobas 
(~ 8,200.00) que le serán entregados asl! 
Tres Mil Doscientos , Ochenta C6rdobás 
((j: 3,280.00) al firmarse el presente-contra
. to y lo& Cuatro Míl Novecientos Veinte 
Córdobas (($:4,920.00) cuando entregue la 
edición total al Ministerio de Educación Pú
blica o su representante debidamente auto
rizado; comprometiéndose además e\ Dr. 

• Argüello a entregar este trabajo el dfa 31 de 
Mayo de 1951. 

)II . 

El Dr. ArgUello pagara al Gobierno, la 
(!aittidad de Seis Córdobas y Ochenta Cen
tavos (i$: 6.80) por cada ejemplar de su Ji. 
bro, comprometiéndose_ a retira~ la cantidad 
de Cincuenta (50) libros por lo menos men
sualmente, hasta completar el 11alor total de 
los eiemplares . editados, que es de Diez Mil 
Ciento Noventa y Nueve Córdobas y Vein· 
te Centavos (ll: 10,199.20). 

. IV 
El Gobierno suministtará además al Dr. 

Argüello, Veinte y Cuatro (24) resmas de 
papel bond, cuyo valor de Un Mil Ciento 
Noventa y Nueve Córdobas_ y Veinte Cen
tavos (<1: 1,199.20) está estipulado e inclui
do en la cláusula 111. 

. V 
Se constituye Fiador solidario y principal 

pagad~r del Dr. Benjamín Argüello por 
cualqmer faltante que ocurriere, en relación 
con este contrato, el Sr. Mauricio Robelo. 

VI 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cíndir este contrato cuando lo estime conve
niente o por incumplimiento de sus cláusu
las: 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en el local del Ministerio de Edu
cación Pública a los catorce dlas del mes de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta.
Entre líneas-Duplex-Vale Ci~nto-Vale. 
Testados-Novecientos -Novecientos- No 
valen.-Timbres cancelados.-Emilio Laca
yo l., Ministro de E. P.-Benjamln Argüe
llo, Contratista.-Fiador, Mauricio Robelo. 
Ante mi, - Rodrigo Sánchez, Of Mayor de 
E. P.-Entre lrneas-Ledger de 48 lbs
Va!e. 

El Presidenle de la República, 
Acuerda: 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D. N., 16 de Diciembre de 1950.
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Dr. Emilio J.acayo. 

SECCION JUDICIAL 
Rt;MATes 

. N9 5778 
Doce meridianas, veinte Enero próximo subasta .. 

ráse finca rústica aledaños Satt Lorenzo, sesentl 
manzanas, limitada: oriente, JuJián Oporta, ponien~ 
te, Emiliano Sandoval; norte. Saturnino Alvarado¡ 
sur, Slmona Pefta de Oonz:!let. 

A~ah!ot Ocl1ocientos córdobu, 
Ejecución: Lut Angiliéa de Ojjorla a Ántoni~ 

Oporta. . . 
S'Ccretarfa ju'zgadb .LocaL-BoaCo, Veite Dicieril 

hre mil novecientos cincuenta.-francisco Sobalva~ 
rro, Srio. 4200 3 3 

N~ 5784 
Onc! tttaft.arta ttieZ Enero próximo tubastarást 

mejor poslor rustica Santa Rosa comarca San Die• 
go, jurisdicción Tcustepe, tresclenta&_manzanas eJC• 
tensión, certadas todos sus rumbos, empastada su 
mejor parte. Oriente', Oenaro Oonzález y Pedro 
Mejía¡ ·poniente, Alejo Jarqufn y Pedro Morráa; nor~ 
tei Pedro Campos; sur, Pedro Valcrto· y Antonia ~ 
Oonzález. ' 

Base avalúo: Un Mil Sescientós Cilrdollai. 
Ejecuta: ]Uatt CÍsileros Torres a Heliodoro Na· 

'iarrete. 
Oyense posturas. 
Secretaría, juzgado de Distrito. Boaco, Dtciettt~ 

bre dieciocho mil novecientos cincuenta.-];, .Out:~ 
mán O., SriQ. 4203 3 2 

T!TULOS SUPLETORIOS 
No 5402 

Matía SantoS Oan;{a, 'unión hetmártos Maura, Mé
lida y Juana, solicita titulo sUplelorio1 · predio rúsH· 
co jttrtsdicción Viejo, siete manzanas s.uperficie;, 
limitado: oriente, ·cándida Hernández; occidente. 
Pablo Herná:ndez¡ norte, Sixto Centeno; sur, Santia· 
go Cáceres. 

Qufen tenga interés opóngase. 
Juzgado Civil Distrito.-Chiuandega, oator<:e ·No

viembre miJ novecientos cincuenta.. --"- OuUJernto 
Oconor, Srio. 3923 :l j 

N9 5563 
jerónimo Pavón, solicita titulo supletorio, rústica 

cinco manzanas: oriente, Luz Zúníga; poniente, 
Orlando Zambrana¡ norte y sur, Adolfo Zambrana. 
Rústica) dos manzanas: oriente, Camilo Q.osales; 
poniente, Luz Zúniga, Adolfo Zambrana; norte. 
Uberne Val~rio; sur, Maria Carballo, Lázaro Potos· 
me. Urbana: oriente, Cándido Oviedo; portíente, 
Josefa Oviedo; norte, Luz: Zúniga; sur, juan Bautista 
Sotelo. . Citas Ntquinohomo. Solicitante es: mayor 
de edad, viudo, agricultor, vecino Niquínohomo. 

· Quien se crea tener mejor o igual derecho, opón· 
gase término Jega!. 

juzgado Distrito Civil. -Masaya, veinte Noviem .. 
bre mil novecientos efncuenta.-Carlos Mart(nez L •• 
Srio. 4022 3 3 

No 5432 
Encarnación Castellón, solicita título supletorio 

casa~ techa1 tejas) barro, parada horcones, con co· 
rredor; otra casa, tejas, barro, parada horcones, seis 
varas largo. cuatro ancho, cinco de cocina empalcn-

Unico:-Aprobar en todas sus pal'tes el 
contrato anterior e imputar la erogación a 
•Remanentes de la Administración Pública 
al 30 de junio de 1950• de conformidad con 
Ministerial de Hacienda No. 8917 del doce 
<le Diciembre. de 1950. 

cada, enclabadas en un solar esta ciudad. barrio 
Ermita; mide doce varas largo, diez y ancho, cerca~ 

· do made<a. l.in<la: oriente, ¡><>trero $U~oión Pán· 

·l 
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fiJo Pastofa, cerco enmedio; occidente, carretera lrt· potable y cabaBeriza; y la casa es. esquinera, mide: 
·teramerlcana; norte, el mismo potrero y carretera trece varas callón de norte a: sur, parada sobre hor· 
viejaf sur, casa de Guillermo Rivera, calle enmedio. eones. entejada, paredes ltencbtda con piedras, y 

Construida a sus expensas. una medlagúa mismo rumbo la casa, mide: seis va~ 
Su valor doscientos córdobas. ras largo por cuatro_ ancho; y otra mediagua de 
Quien pretenda derecho, preséntese este Juzgado oriente a occidente, mide: siete varas y media largd 

término ley. . por·cuatro ancho; éstas están paradas sobre· horco· 
Dado en el juzgado local. Ciudad Darío, diez y nes, entejadas, forro de tabl;as; linda el conjunto: 

siete de Noviembre de mil novecientos cincuenta.- oricn.te, Isabel Castillo de Chavarría; occidente, So· 
Juan B. Laguna.-Pedro Torrea R., Srio. ledad Oaleano; nortt'f campo aterrizaje¡ sur, Soco .. 

f$ ~onforme.-Pedro Torres R., Srio. rro Lira. · 
J952 3 2 Estimase este inmueble mil córdoba~. 

_ Oyese oposición término legal. 
· · No 5652 Dado J.uzgado.Distrito: Esteli, diez.de Novielf!• 
. l~mtte.l castelión JlOl'. Ínedlo su apoderado Procu· ¡ bre de m~I novec.1.«;ntos c1n.cuenta.-Jnho C. Madn· 
rador judlcial don felipé P. Rojas, solicita ••le Juz• gal.-Cahxto Ouherrez, Sno. 3908 3 2 
gado titulo supletorio· de Jos sigtiient.:. .. .,red los: a) -
Una finca rústica ubicada sitio cfl Cuaylo", juris~ Ng 5433 
dicción pueblo San Juan Liinay, capacidad superfi· Alberto Cai-balid; sttliCifa Htulo supletorio urba~ 
cial como mil manzanas terreno acotada mayor nas esta población: orienfe, .calle; Romualdo Jai ... 
parte.alambre púas y resto pedriza buena calidad, 1ne, Horacio Mui1oz, veinticuatro Varas; paniente1 
di)'idida en tres apartarttientoS con cercas alambre solar municipal, veínticuatro \·aras¡ norte¡ c.ialle, 
fjúas; contiene cilatrocientas ciricuenta manzanas Iglesia Parroquial veinticuatro varas; sur, Luis LÓ
poti:Cro z:icate artificial y testo montafta alta y pez;: veinticuatro varas, contjene casa tejas sotire 
montes bajos y tres casas de habitación construc· horcones, árboles frutales. Húbola de Gabriel Cár· 
·tión sencilla, lindante: oriente y norte,~ propieda· bailo> Oilberto Nicaragua. Valorada doscientos 
des Le,dhte .H. Alfaro¡ 06~idente, Río Limay¡ y sur, córdobas. Oriente, luisa Aguirre, siete varas~ po.; 
finca Zacarías Dávila y Zacai'ía:9 "'1orafes y campo niente, siete varas, calle1 Pía López; norte, tt'elrtta 
libre; y b) Otta finca rústica Jugar cPalcilá•¡ miS· varasJJuan Latino Torrez; sur, sucesores Francisco 
ma .jurisdicción, Cápa.Cidad superficial Como cuatro.: OuerrétoJ treinta varas. Húbola de Juan Latino 
ch::ntas mantanas terreno; acotado tod.Q j>erímctrd Soliino. Valorada ochenta córdobas. Rústica: 
cercos alambre púas, contiene casa habitaéiótt, un oríenu;, Hnea fé.rrea, Carlos Humberto Rivas; po· 
pozo agua potable y una pila abrev:r ganado¡ está nientef.camino1 Stitesotes ftan~iscá Javiei' Nicara~ 
totalmente empastada tacate artificial y natural, di· gua, Paulina Pavón; norte Alberto Catballo; &ur, 
-Yidida en siete apartamientos cort cercos alambre Ool<ires Oaitán. Contiene dos manzanas e:Ji.tensión. 
púas, lindante? _oriente; campo Hbre y camino uso Húbola de Modesto López. Valorada cincuenta 
público; occidente, propiedades José Cruz Espino~ córdobas. 
ta, -Fcrnandtl. Morales t Santos Carrasco¡ norte, cá Oposición término ley. 
mino _real y predio jesus Cruz; y sur, Rfo Limay y Juzgado Local CiviL-Catarinar dos tarde, catorce 
propiedades Jeróninto flores· e Jgnacio Vanegas. Noviembre mil novecientos cincuenta.-f. A. Ma· 

Quien creyere tener mejor derecho opóngase drigal.-Humberto Pavón, Srio. 
término ley. · · 

Dado Juzgádo Distrito, Ran10 Civil. Este1í, diez 
maiiana siete diciembre mil novecientas cincuenta. 
JuUo C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B.-Srio.• 

'Es conforme. Ciudad de EsteH, once mañana sie· 
te diciembre mil novecientos cincuenta.-Calixto Gu 
tiérrez B.-Srio. 4088 3 2 

No 5382 
Julia f\.\ayorga viuda de Orozco, solicita. título su

pletorio lote terreno rústico sito en Chiquilistagua 
jurisdicción esta ciudad, de . treinta y dos ·man· 
zanas, linda: norte, finca de Carios Chávez; sur, fin· 
ca Santa Laura de Rafael A. Huezo; oriente, fincas 
de Dionisio Martínez Sanz y Julia Mayorga viuda 
de Orozco;. y poniente, finca Sucesores Felipa Her
nández. 

Quien créase con derecho opóngase término Jegal. 
Juzgado 29 Civil del Distrito. Managua, diez de 

Noviembre de mil novecíe·-Jos cincuenta.-0. Ber· 
múdez S., Srio. \ 3913 3 2 

N?. 5385 
lsabt:1 Peinado Gonzalez solícita título sup_letorio 

rústica una manzana y cuarta jurisdicción Diriomo, 
dentro estos linderos: norte, S.iilomón Acosta Ca· 
llejón enmedio; sur Carlos Suazo; oriente SaJC:món 
Acosta; poniente, José Suazo. 

1 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, diez Noviem· 

bre mil no-Vecientós cincuenta.-Ouillermo Sarillas, 
Srio. 1 3911 3 2 

No 5388 
Bernardi~o BenavideS solicita título supletorio ca· 

sa y solar situados barrio San Antonio esta ciudad· 
midiendo eJ sotar cuarenta y cuatro' varas larg~ 
por treinta varas ancho; está cercado con madeia 
en_to~o su Pl.r!rnetr~; ·coritien~·e~c.~•~4o') P.OZO aj;ua· 

3937 3 2 

Ng 5436 . 
juan Aguilar en su nombre y el Eduardo, Agui~ 

tin y Socorro Aguilar aoticita titulo supletorio solar, 
casa esta ciudad, lindando: oriente, Gilberto Nú· 
ñez; poniente, sucesores francisco Molinaj norte, 
Eleazar v. de Rodriguez¡ sur, Plutarco Sevilla, calle 
en medio. . 

Quien tenga derechos opóngase legalmente; 
juzgado Local.-Acoyapa, dieciseis de Noviem• 

bre mil novecientos cincuenta.-U riel Reyes f\.1.1 Sri o. 
3939 3 2 

. N9 5544 . 
Antonio Trinidad Rivas,-mayor de edad; solteró, 

agricultor y de este domicilio, solicita t_ítulo suple• 
torio de una faja de terreno propio, suburbanQ en 
forma de triángulo que posee así al sur de esta po~ 
blación, el cual mide veinte varas por el costado 
Sur y ciento noventiocho varas por el costado del 
Oriente y el Poniente, ,tiene casa paíiza y pozo de 
albar agua, cerrado por todos sus lados con cercas 
de alambre de púa, limitado por el oriente, camino 
de enmedio, Carlos Arana y Pedro Antonio Rivas; 
poniente y norte, predios de don Luis Emilio Be· 
rrios; y sur, Pedro Antonio Rivas. Lo estima en 
doscientos pesos de córdobas. Lo hubo por com, 
pra a don Miguel Rivas. · · 
-. Quien ptetenda tener derecho, preséntese en tiem~ 
po y forma legal. · 

Juzgado Local Civí1.-La Paz Centro, veintiuno de 
Novíenibre de mil novecientos cincuenta.-Julio Sa~~ 
vedra, Juez Local Civil.-M. A. Jsaba, Srio. 

4008 3 ~ 

Ng 5466 
Franch:co Ruiz Qlivas, &0ltcita título gupletorio 

hucrt• do• y media l'iian?anu, l.ai lr\it! .. , Undante: 
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1· 

·oriente, Toríbio Ouevara; poniente, norte, sucesión 
Bernardo Obando; sur, Natividad Quevara. 

Jnteremdoa ppónganse •. 
juzgado Civil Distrito por la Ley. León, ocho 

Mayo. mil novecientos cincuenta.-}. R .. Saborlo 
f. 1 Sno. · · 

3984 3 2 

No 5396 
la seíiorita Mercedez .. Pérez E., se ha presentado 

a este juzgado solicitando título supletorio de un 
solar esquinado situado en el Cantón Occidental de 
es~': .Población,. que mide por su costado oriental, 
veintiuna v.ara; en el costado occidental, veintiuna 
varas; costado norte, diecisiete varas; co•tado sur1 
diecisiete varas. Lindante: oriente, 'con Napoleón 
Largaespad"a; occiden,te, calle enmedio con Rafael 
Pérez E.; norte, cOn Qertrudis largaespada y sur 
calle enmedio con f1orencio Pérez P. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase. 
Juzgado Local. Nagarote, aíeciocho de Julio de 

mil noveci!!ntos . cincuenta.- Ramón Palacios, ·sr10. 
. 3918 3 2 

No 5395 
la señora Hortencia' Mart(nez, presentóse a este 

Juzgado solicitando Utulo supletorio, de un solar 
conteniendo una casa de palma de siete varas de 
Jargo, 1ituada en el Cantón- Oriental rumbo sur, de 
esta población, el solar mide-- por sus lados oriental 
~ occidental vejntinueve varas, ·costado norte, vein· 
titres varas; costado sur, veintiuna varas. Lindante: 
o'riente, con Ramón Hernández; occidente1 con Jua· 
na lópez; norte. calle enmedio, con-felícitas López 
y José lópez Sánchez y sur, -con Mélida Contreras 
juan Torres. 

Valor dosc.ientos córdobas. 
Quien pueda opóngase. _ 
)uzgado_ Local •. NagárÓte, dieci~ueve·de julio de 

mil novecientos c1ncuenta.-Ramon Palacios, Srio. 
3917 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 5569 '.. . · .. ·· 

J. & W. Hardle, llmlted, de Edinburgo, Escocia, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Patlais, Agent~s de Marcas de fábrica r. ·Pa .. 
tentes·de Invención, de este domicilio, s0Uc1ta re .. 
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Whisky. 
Oyense oposiciones término .legal • 
Ministerío. de f'omento.-Managua, veinticinCo de 

Noviembre de miJ novecientos cincuenta,_.:.M, Mal· 
tez, Of. Mayor. 4024 3 3 

No 5570 
Manufacture de Caóutehouc Michelln, de Cler

mont·ferrand (Puy-de-Dome), ·Francia, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
Uais, Agentes -·de Marcas de fábrica y. Patentes de 
Invención, , de este df>m.icilío, solicita registro esta 
marca_ de fábrica y com.ercio: 

~( 
!A\ No 54óS \ _ :- ..._ ,, 

. Agustín Rivera Rizo, Solicita título supletorio pre.... . ·· i' 

d10 cuarenta manzanas, San Nicolás, lindante: orien· para. L)~ntas, cubiertas y cámaras de aíre para 
te, monte inculto; occidente, Leandro Camas¡ norte, pneumattco¡. . . . ,, . 
mediando camino, Rosa Rito¡ sur, Sabas Rivera. O.rense ?POs1c1one~ termino legal. . .. Interesados opónganse. M!nisteno de fomento.:--Mana~ua, ve1ntic1nc:o de 

juzgado Civil Distrito. León, nueve Octubre mil Noviembre de mil noveclen~os c1nc:uenta.-M. Mal-
novecientos cincuenta.-J. R. Sabario E., Srío. tez, Of. Mayor. 4625 3 3• 

39S5 3 2 

• Ng 5463 
Salomon Ma<!fnez Chavarria, solicita titulo suple· 

torio solar barrio El Calvario,-esta-ciudad, lindante: 
no.rte, Ro~~rio -de Pérez; sur, Cristóbal Cardón; 
oriente, Fehx Torres¡ poniente, Cristóbal Carrión. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, catorce Oc

tubre mil novecientos cinc:uenta.-Ouillermo Oco· 
nor) Srio. 

3987 3 2 

No 5ól7 
Ma~ueJ Salvador Matúa Mena, solicita t!tu1o su· 

pletor10 casa y solar Cuadra XI, lindante: norte, 
calle Oeorge; sur, laguna La Playuela; este, aveni· 
da water;. oeste, teréeno de Juan Ouadamuz Avilés. 
liubo el tnmuebJe de Tránsito Justiniano Qonzález. 

l::stímato doscientos córdobas. 
Interesados opónganse término de ley. 
Juzgado Local Civil, San Juan del Norte, veinti· 

euatro de Octubre, de mil novecientos cincuenta.
Andrés. So!i1, Juez Local Suplente.-S. Rocha, Srio. 

. ~32 

No 5571 . 
Oillette Safety Ra.or "Company, de Boston, Massa· 

chusetss, Estados UniQos de Amerlca, mediante apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais; · 
Agentes:de Marcas de fábrica y.Patentes de Jnven· 
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: · 

para: Nav.ajas de afeitar,. cuchillas para nava.ja de 
afeitar y iuegos de nava1as de afeitar asentadores 
perfuJ?erl'.a, cosméticos, artículos de t~ador, inclu: 
yendo crema y jabón para .afeitar brochas para 
afeit~r, cuchill~s de c:ti;in~, cuchill~rI1. en generaJt 
_nava1as.Y cuclull~s qu1rurg1cast estuches y cajas pa· 
ra navaja~ dC: af~Jtar, para cuchillas, etc-. dispensa ... 
dores o d1stnbu1dores de cuchillas. " 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veiniioc:ho de 

Noviembre de mil uovecieato1 · cincuenta...-M. Mal--
tez, Of. Mayo.r. . ·. t026- J 3 

1 

1 
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N9 5568 
American Cyanamld Company, de New York, 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera 8< Henry Caldera-Pa
llals, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

ROVAC 

dente, trabajos de Oregorio Martfnez y de los Oon• · 
zálcz. 

El que se crea con derecho ocurra a deducirlo a 
esta oficina dentro del término de un mes. 

Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal nue· 
ve de noviembre de mil novecientos cincuenta.-L. 
Delgadillo. - Jefe Polftico.-Ral. AlmendaJZ L.-
Srío. 3976 3 2 

para: Preparaciones medfcinales y farmacéuticas de CITACION 
toda clase, especialmente una vacuna contra el có· 
lera de puerco (salmonelosis). , . N9 5783 . 

Oyense oposiciones término legal. El suscnto, Notario lnventariante de los bienes 
Ministerio de Fomento.-Managua1 veinticinco de que a ·su muerte dejó don José Antonio Cabrera, 

Noviembre de mil novecientos -cincuenta.-M. Mal- 1 cita a Jos acreedores y demás interesados en la su. 
tez, Of. Mayor. 4023 3 3 cesión para 9ue ~entro de quin~~ días. cQncurran a 

pen ....... ;arse s1 quisieren en las d1hgenc1as de lnven· 
tario. Oficina Avenida Bolívar norte número 2.02. 

N9 5572 , 
N. V. Siera Radio, de La Haya, Holanda, median· 

te apoderados Henry Caldera & Henry Catdera
Patlais, Agentes de Marcas dC fábrica y Patentes 
de Invención, de este domicilio, solicita registro rata 
marca de fábrica y comercio: 

SIERA 
para: Aparatos, artefactos y artículos para radio, 
televisión, telegrafía y para teléfonos y otros apara· 
tos, artefactos y artículos de telecomunicaciones, 
particularmente juegos receptores, tubos descarga
dores en general, particularmente radio-válvulas, 
altoparlantes, gramófonos y partes y'accesorios de 

·todos los dichos artículos; aparatos eléctricos para 
afeitar, partes y accesorios; artefactos y utensilios 
eléctricos domésticos, incluyendo limpiadores al va· 
cío, máquinas de lavar, aparatos lavadores, tostado. 
res eléctricos, frascos al vacío,,.. aparatos para hacer 
café, tanques de agua caliente, refrigeradores, seca· 
dores del cabello, ~stufas y ornos, máquinas ?e co· 
ser, lampazos y lustradores de pisos. 

Oyense oposiciones térmíno lega1. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veinticinco de 

Noviembre de mil Novecientos cincuenta.- \1., Mal-
tei; 01. Mayor. 4027 3 3 

TERRENOS NACIONALES 
N9 5527 • 

La señora Nicolasa Hárnández de Herrera, ma· 
yor de edad1 casada, oficios domésticos, del domi· 
ciliQ.de Mosonte; ·solicita concesión a título gratui~ 
to de cincuenta hectáreas terreno nacional ubicadas 
en paraje llamado irlimón>, jurisdicción jalapa, 
Nueva Segovia, bajo linderot siguientes: Oriente, 
potrero de Mauro Vílchez; Occidente y Norte, man· 
tafia nacional inculta; y Sur, propiedad de los se· 
ñores Jacinto Sosa. 

Quien se crea con derecho opóngase término le· 
gal. - / 

jefatura Política y Subdelegacic \ de Hacienda de 
Nueva Segovia. Ocotal, cuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta.- L. Delgadillo. - Jefe 
Polltico.-Rafael Almendarez L.-Srio. 

;977 3 2 

No 5528 
Segundo Arieta y Sañtos Calderón mayores de 

edad solteros, agricultores y vecinos de jalapa, so
licita' en concesión a título gratuito y como ciuda .. 
danos nicaragüenses veinte y cinco hectáreas, de 
terreno nacional cada·uno en el Jugar llamado <La 
Ceiba> montaña de •El Silencio> hacia San Pablo, 
jurisdicción de jalapa, en donde tienen casa, café 
en crianza, caña de azúcar, guineos, milpas y des· 
cCJmbros y están dentro de los linderos siguientes: 
Norie. aguas del Arenal que a San Pablo; Sur y 
Oriule,,•aua• de la qud>fada A¡uaclial; y Ocd· 

Managua, 1'2 Diciembre de 1950.-Salvador Oue· 
rrero M. 4202 3 2 

AVISO , 
El último número de ir la Gaceta• es 273, fecha 

23 de Diciembre de 1950. El primer número será 
la del S de Enero de 1951. , 

la Dirección. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No 5732 

Por primera vez cftanSe y emplázanse a Jos pro· 
cesados luis Céspedes libt;,Y, de veintitres aaos de 
edad, casa.do. oficinista; Jos Ortega Chamorro, ma
yor de edad, aasado, estudiante de derecho; Arman 
do Jarquín Tejada, de treinticineo afias de edad, 
casado, oficinista; Miguel Oonzález Caldera, de, 
veinticuatro aftos de edad, casado, agente de segu· 
ros y Miguel Angel García, mayor de edad, casado, 
oficinista, todos de este domicilio, para que dentro 
de quince días comparezcan a este despacho a de· 
fenderse en la causa que ae les sigue por el delito 
de falso testimonio en J.o civil, en perjuicio . de la 
~~ñora Joyce Mildred Hooker jackson de García, 
bajo apercibimiento de declararlos rebeldes, elevar 
la causa a plenario y nombrarles defensor de on~ 
tjo si no comparecen. · 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obli· 
gación que tienen de Capturar a dichos delincuen· 
tes y a los particulares Ja de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Managua diez y seis de Dicíembre de mil novecien· 
tos cincuenta.-Corregido.-José-Vale.-S. Ucam· 
po.-0. Cisneros Vaidés, Srío. 

N9 5763 
Por segunda vez cito y emplazo a los procesados 

Pío Rivera de treinta años de edad, cassdo, agrlcul· 
tor y de este domicilio y Estanislao Rivera, de ca• 
1idades ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este Jazgado a defen~ 
derse en Ja causa que se les sigue por Jos delitos de 
daño en la propiedad del señor Enrique Zamora,. 
de cuarenta años de edad, licenciado en Derecho1 

de este domicilio, y de hurto en bienes del mismo 
bajo apercibimientos de causarles las sentencias que 
se dictan los mismos efectos como si estuvieren pre 
sentes y someter la'causa al conocimiento del Tri--
bunal de Jurados. \ 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obJi .. 
gación qué tienen de capturar _a dichos delincuentes 
y a los particulares la de denunciar et lugar donde 
se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Estelí, a las 
doce meridianas de diez y ocho de Diciembre de 
mil novecientos cincnenta.-julio C. Madrigal, juez 
de Distrito. -Calixto Outiérrez Bn Sr.to. 
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